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La globalización         
y el neoliberalismo

Globalización	y	neoliberalismo	son	temas	de	amplio	debate,	particularmente	
enfatizado	 desde	mediados	 de	 los	 80.	 La	 globalización	 de	 la	 economía,	
fue	una	respuesta	del	capital	a	nivel	internacional,	frente	a	sus	dificultades	

de	aumentar	la	tasa	de	ganancia	bajo	los	esquemas	de	la	Industrialización	por	
Sustitución de Importaciones (ISI), con particular impacto en América Latina. En 
términos	más	sencillos,	significó	el	paso	de	una	búsqueda	de	desarrollo	del	mer-
cado interno a un modelo exportador (Harari, 2013).
Los	ejes	del	modelo	neoliberal	 son	 la	desregulación,	 la	privatización,	el	 libre	

mercado y la reducción, a su mínima expresión, del Estado. Para sostener este mo-
delo desde América Latina, en tanto la competitividad era mínima, apenas queda-
ban	las	ventajas	comparativas,	la	oferta	de	fuerza	de	trabajo	barata	y	la	presión	por	
establecer	acuerdos	de	libre	comercio,	como	los	realizados	con	Perú	y	Colombia.	

Si bien existieron algunos indicadores sociales favorables (OIT, 1991), para la 
aplicación de los programas respaldados por el Fondo Monetario Internacional, 
Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo, la mayoría de ellos fue-
ron	 de	 tipo	 comercial,	 financiero	 y	 tributario;	 progresivamente	 se	 hizo	 visible	
un	objetivo	estratégico	para	su	implantación:	reducir	o	eliminar	las	resistencias	
sociales, con un énfasis sistemático en el cercamiento a los sindicatos, para neu-

Ley de Fomento Productivo 
y Flexibilidad Laboral
Articulaciones neoliberales 
Raúl Harari*

La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, Estabili-
dad y Equilibrio Fiscal, aprobada por la Asamblea Nacional el 21 de Junio de 2018, no está sola. Simul-
táneamente, aunque utilizando vías diferentes, se establecieron los Acuerdos Ministeriales MDT-2018 
0073, 0074, 0075, emitidos por el Ministerio de Trabajo que proponen nuevas formas contractuales 
tendientes a la flexibilidad laboral.
Este tema amerita ser considerado bajo algunos parámetros como los que se menciona a continuación: la 
globalización y el neoliberalismo; la reestructuración productiva; la política de industrialización y la Ley 
de Fomento Productivo; las consecuencias de los Acuerdos Ministeriales recientes en las condiciones de 
trabajo y la sindicalización para los trabajadores y trabajadoras. 

* Investigador. Director IFA.
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tralizarlos	o	sacarlos	de	escena,	como	en	una	condición	necesaria	para	instalar	
el modelo, para lo cual se acudió a todos los medios posibles; legales o ilegales, 
se legisló para atacarlos, además, se produjo enfrentamientos a nivel nacional, 
regional,	 local	 y	 por	 empresa,	 a	 fin	de	 contar	 con	un	hilo	 conductor;	 incluso	
utilizando	como	interlocutores	a	otros	actores	sociales	emergentes,	o	responder	
a	 reivindicaciones	dispersas,	para	desplazar,	competir	o	aislar	a	 los	sindicatos;	
dentro de las empresas, entre las empresas y en sus vínculos sociales. El sindica-
lismo latinoamericano fue sorprendido por esta lógica y no solo no tuvo capa-
cidad	para	revertir	esa	tendencia,	sino	que	agudizó	sus	propias	contradicciones	
preexistentes,	 tales	 como:	modelos	organizativos	obsoletos,	 alcances	 limitados	
de las reivindicaciones, pérdida de la capacidad de convocatoria. El desempleo 
y la informalidad laboral fueron un contexto favorable para presionar a los sindi-
catos. La agenda sindical cambió radicalmente y obligó a respuestas defensivas 
demasiado puntuales como para resistir esos embates a los derechos laborales 
que también afectaron a la baja las reivindicaciones de la contratación colectiva, 
entre otros espacios de presencia sindical.
La	relocalización	productiva	de	los	países	industrializados	tuvo	su	contracara	

en	la	desindustrialización	y	transnacionalización	de	las	empresas	nacionales.	En	
América Latina esta discusión sobre el neoliberalismo encontró múltiples oportu-
nidades	de	ejercitarse	dados	sus	antecedentes	de	esquemas	de	Industrialización	
de Sustitución de Importaciones (ISI), en particular a partir de la década de los 
cuarenta. Aun contando con múltiples ejemplos y experiencias, los argumentos 
no permitieron establecer líneas únicas de análisis de las respuestas que estas 
realidades	dieron	a	la	globalización.	Grandes	respuestas	temáticas	y	situaciones	
heterogéneas no posibilitaron delinear un modo sistemático de reacción frente a 
la	globalización.	Con	ello,	el	neoliberalismo	se	desplegó	como	una	alternativa	
unívoca para los cambios suscitados a nivel internacional (Echeverría, 1994). Así 
se pagó en parte la deuda externa pre existente pero se aumentó la dependen-
cia	comercial,	debilitó	al	de	por	sí	incipiente	sector	industrial,	se	profundizó	el	
problema	de	la	pobreza	y	se	apuntó	a	las	privatizaciones	o	concesiones	como	
solución de todos los males. 
Los	resultados	de	 la	oferta	neoliberal	no	se	vieron	reflejados	en	la	realidad	y,	

además de fuertes resistencias a su implementación, cuando lograron implantarse 
sus medidas, los efectos fueron devastadores para los países que lo adoptaron, 
salvo, en alguna medida, el caso chileno que simultáneamente con la represión 
de la dictadura de Pinochet, logró establecerse a sangre y fuego, con limitaciones 
y consecuencias sociales que aún padece el pueblo chileno. En este caso, más que 
hablar	de	éxitos	se	puede	confirmar	que	el	neoliberalismo	no	se	puede	concretar	
si no es con represión. Los casos de México y Argentina, entre otros, mostraron la 
devastación productiva agrícola e industrial como consecuencia de estas políticas.

De esta forma, el marco conceptual que requiere el análisis de las economías 
latinoamericanas debe contemplar una diversidad y elasticidad para abarcar to-
das sus variantes; y, hay experiencias como las del Gobierno de Correa en que 
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se acudió a la heterodoxia, a las políticas contracíclicas y a un híbrido en donde 
enunciados y	ciertas	acciones	hacia	la	sustitución	de	importaciones,	se	mezcla-
ron con medidas de tipo neoliberal. Por eso incluso se hablaba de proyectos 
posneoliberales y de un nuevo modelo de acumulación en proceso.
Lo	que	sí	ha	sido	fundamental	es	el	desplazamiento	de	la	industria	hacia	el	ca-

pital	financiero	y	la	transnacionalización	de	la	industria	nacional.	Informaciones	
recientes hablan de la compra por parte de trasnacionales, de doce importantes 
empresas ecuatorianas lo cual pone en evidencia, por un lado, la falta de com-
promiso nacional de éstas así como los límites para desarrollar un capitalismo 
nacional. En síntesis, la imposibilidad de desarrollar una burguesía nacional en 
las	actuales	condiciones	históricas	y	en	el	marco	de	la	globalización	capitalista.

Una muestra de las limitaciones de las propuestas nacionales en el caso ecua-
toriano,	fue	el	hecho	de	que,	la	llamada	Nueva	Matriz	Productiva,	nunca	llegó	a	
desarrollarse, en sus enunciados ya revela contradicciones entre sectores que no 
pueden integrarse, que tienen dinámicas diferentes y que apuestan a las exporta-
ciones preferentemente. 

La reestructuración productiva

La reestructuración productiva no es algo nuevo a nivel de los países industria-
lizados.	El	capital	ha	ido	cambiando,	no	en	su	esencia,	pero	sí	en	cuanto	a	sus	
estrategias.	Hace	50	y	70	años	ya	se	empezó	a	hablar	y	desarrollar	un	modelo	
de	flexibilización	productiva.	En	pocas	palabras,	se	buscaba	generar	medios	para	
mejorar las tasas de ganancia que permitieran o facilitaran el acceso a un merca-
do	cada	vez	más	diverso.	Mientras	algunos	autores	enfatizaban	en	cambios	en	los	
aspectos técnicos y tecnológicos, otros ponían el acento en la actividad humana. 
Un concepto socio-técnico desarrollado por Trust en 1981, presentaba una visión 
mixta	que	entrelazaba	los	dos	conceptos	anteriores	(Hubka	&	Eder,	1984;	Atkin-
son, 1985; Chryssolouris, 1996). 

De tal manera que mucho se ha escrito y aplicado en la producción en cuanto 
a	 la	flexibilidad.	No	obstante,	en	Ecuador	y	otros	países	de	América	Latina,	 la	
tendencia	mayoritaria	ha	sido	aplicar	los	componentes	de	la	flexibilidad	laboral	
casi exclusivamente. Este enfoque, es una forma parcial e interesada por parte 
de	las	empresas,	de	interpretar	los	conceptos	de	flexibilidad,	constituyéndose	en	
camino	para	controlar	la	fuerza	de	trabajo,	como	base	sustancial	de	los	procesos	
laborales. Uno de los aspectos cruciales que no está entre las prioridades de la 
industria	ecuatoriana,	por	ejemplo,	es	el	esfuerzo	por	desarrollar	nuevos	diseños	
industriales.
Este	abordaje	de	lo	empresarial	permite	esclarecer	al	menos	dos	aspectos:

1) Que la mayoría de las empresas no apuntan fundamentalmente al impulso de 
la productividad en sus formas clásicas (la relación productos/recursos), ni a 
la	innovación,	sino	a	bajar	costos	y	a	la	rentabilidad,	sin	modernizarse.
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2)	 Que	la	flexibilidad	laboral,	es	el	mecanismo	desarrollado	para	bajar	costos	de	
la	fuerza	de	trabajo,	acudiendo	a	cambios	legales	que	precarizan	el	trabajo,	
debilitando	o	eliminando	todo	tipo	de	resistencia	u	organización	obrera,	ju-
gando con la inestabilidad laboral, la rotación permanente de trabajadores y 
trabajadoras, discriminando entre trabajo de hombres y mujeres sobre todo, 
pero no solamente, en el salario, llevando a la baja las conquistas laborales 
básicas	tales	como	pago	de	horas	extras,	beneficios	sociales,	aportes	jubila-
torios, entre otros derechos considerados, algunos de ellos, como irrenuncia-
bles. Incluso en la contratación colectiva, si no se la puede volver regresiva, 
se hace todo lo posible para que no logre avances. En este contexto la capaci-
tación de los trabajadores y trabajadoras no interesa y está casi ausente, salvo 
que interese puntualmente a la empresa.

En esas condiciones difícilmente se puede esperar un desarrollo industrial. In-
cluso	las	tan	promovidas	propuestas	de	calidad	total	son	complicadas	de	alcanzar	
ya	que	les	faltan	los	cimientos	productivos	en	particular	trabajadores	calificados,	
salvo	pocas	excepciones.	Sin	fuerza	de	trabajo	estable	y	capacitada	es	imposible	
fijarse	metas	elevadas	de	progreso	productivo.	
El	tema	de	la	organización	del	trabajo,	ha	estado	marcado	por	la	búsqueda	de	

una interpretación superadora para entender los cambios de las estrategias taylo-
ristas	 y	 fordistas.	 Hay	 una	 confluencia	 interpretativa	 hacia	 una	 denominación	
genérica	de	posfordismo	en	clave	de	sociología	del	trabajo	o	modernización,	en	
términos de la sociología del desarrollo.

Con el posfordismo se pretende hilvanar un conjunto de conceptos, técnicas, 
tácticas y prácticas que forman parte de un universo muy diverso y que incluyen 
ramas	industriales,	configuraciones	empresariales	e	incluso	empresas.	En	efecto,	
en todas ellas se pueden encontrar por un lado fuerte presencia o, por otro, ligeras 
trazas	de	las	ISI.	En	sectores	industriales	corporativos	o	sectoriales,	la	implemen-
tación de formas posfordistas ha estado presente sea a través de la estrategia o 
modelo industrial adoptado, sea a través de renovaciones tecnológicas parciales 
o cambios en ciertas áreas o procesos de trabajo cambiados o añadidos, pero de 
manera suplementaria más que integrados al conjunto del sistema productivo 
(Harari	y	Comi,	1986;	de	la	Garza	Toledo,	2000).

Por la característica, fundamentalmente rentista de la industria nacional, las in-
versiones son menores y peor aún las reinversiones. La búsqueda constante del 
apoyo estatal por créditos blandos, reducción de impuestos, exenciones de multas, 
facilidades	aduaneras,	salvaguardas,	entre	otras	medidas	de	protección,	ha	signifi-
cado escaso o puntual interés en algunos cambios tecnológicos, reducidos a partes 
de procesos, sin mayor repercusión en la estructura o sistemas de producción.

Por su lado la innovación, como concepto y práctica, ha estado claramente 
ausente en la industria ecuatoriana en la gran mayoría de empresas.

Hay sectores productivos en que su destino de exportación estructura una re-
lación con el mercado mundial que lo absorbe y obliga a adoptar cambios para 
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mantener la competitividad, así como hay productos o actividades que pueden 
mantener tradicionales formas tayloristas y fordistas que son adaptadas, sobre todo 
abusando	de	la	fuerza	de	trabajo	mediante	la	flexibilización,	sin	necesidad	de	cam-
bios	estructurales.	El	caso	del	banano	y	el	de	las	flores	podría	estar	en	esta	lista.

Este contexto ha sido determinante para el tratamiento que han hecho las em-
presas	ecuatorianas	de	la	fuerza	de	trabajo.	Aun	incorporando	departamento	de	
recursos humanos, algunas actividades de capacitación básica, y con una falta de 
incentivos reales, han constituido discursos inaplicados y más bien a contraco-
rriente de la realidad de los lugares de trabajo.
Ha	 predominado	 la	 intensificación	 del	 trabajo,	 la	 adaptación	 forzada	 de	 los	

trabajadores y trabajadoras a los esquemas productivos y contradicciones en cuan-
to a ritmos de trabajo, secuencia de actividades que llevan a cuellos de botella, 
sobrestocks o falta de materias primas, que condicionan la producción y el rendi-
miento de los trabajadores y trabajadoras. Son mínimos los logros en materia de 
calificación,	recalificación	o	reconversión	de	la	fuerza	de	trabajo	(Atkinson,	1993).

La política industrial en Ecuador       
y la nueva Ley de Fomento Productivo

Después del intento del gobierno del ex presidente Correa, frustrado en parte 
por cuestiones internas de sus diferentes grupos económicos y técnicos, así como 
por la falta de respuesta de un amplio sector empresarial que no mostró interés 
en el desarrollo, salvo fundamentalmente sectores de la pequeña y mediana in-
dustria,	la	disyuntiva	entre	sociedad	del	conocimiento	y	sociedad	industrializada	
no resuelta, condujo a un estancamiento afectado por la baja del precio del pe-
tróleo que fue disminuyendo drásticamente los recursos para impulsar proyectos 
nacionales.	El	Proyecto	de	Política	de	industrialización	selectiva	quedó	trunco	o	
interrumpido (Andrade, 2015).

Adicionalmente, la apreciación del dólar que encarece las exportaciones ecua-
torianas, para lo cual el Estado no tiene control, la deuda externa abultada y el 
riesgo	de	una	recesión	que	limitara	el	consumo	y	redujera	los	ingresos	fiscales,	
condujeron a un progresivo enlentecimiento de las inversiones, proyectos incom-
pletos, eliminación de nuevos proyectos y con ello reducción del accionar de 
sectores	que	dinamizan	la	economía	como	la	industria	de	la	construcción.	Esta	
ha sido mayoritariamente una constante en la industria nacional en el Ecuador 
(Harari, 2000). 

La Ley de Fomento Productivo, instala las bases de una estrategia productiva que 
apunta fundamentalmente al sector externo de la economía, esto se complementa 
con Acuerdos del Ministerio del Trabajo, que implican nuevos mecanismos para 
controlar	la	fuerza	de	trabajo.	Efectivamente,	en	la	Ley	no	se	hace	mención	algu-
na	a	las	condiciones	de	trabajo,	se	proyecta	finalidades	de	aumento	del	empleo,	
de manera general, y algunos aspectos que indirectamente se relacionan como el 
pago de la mora patronal del IESS, entre otras que también son cuestionables. Se 
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puede decir entonces que era imprescindible, para las empresas, generar disposi-
ciones que lleven a un manejo compatible de estrategias con el tratamiento de la 
fuerza	de	trabajo.	La	circunscripción	del	tema	laboral	a	una	cuestión	de	empleo	
se basó en un reduccionismo del tema. Eso llevo a buscar otros subterfugios para 
acomodar la cuestión laboral, bajo la orientación económica vía Ministerio del 
Trabajo. Previamente, acuerdos sectoriales y dispersos con grupos sindicales, les 
ayudó	a	la	falta	de	respuesta	unificada	de	los	trabajadores.

En la Ley de Fomento Productivo la referencia más importante, en relación al tra-
bajo, hace hincapié en el empleo. Sin embargo, no se encuentran fundamentos del 
abordaje al tema, ya que no se habla de las causas estructurales del desempleo, 
de la situación actual y sus componentes y solo se concibe como una derivación 
de las políticas de inversión, apertura y cambios crediticios. Menos aún se hace 
referencia al empleo en el sector público, al cual se lo considera sobredimensio-
nado	y	posteriormente	se	lo	designa	como	uno	de	los	sectores	a	ser	sacrificados	
en términos que van desde 60.000 a 160.000 entre despidos, terminación de con-
tratos o no llenado de vacantes. De manera no explicita, se dice que será el sector 
privado el que va a generar empleos que permitan cumplir la meta comprometida 
electoralmente de 250.000 nuevos puestos de trabajo cada dos años.

Si nos basamos en problemas estructurales, en procesos que están en los um-
brales de la recesión, en cierre de empresas, en una deuda externa, preexistente 
pero aumentada por este gobierno, con la necesidad de cumplimiento de ofertas 
electorales en salud y educación, con falta de recursos crediticios blandos debido 
a las altas tasas de interés, entre otros componentes, las perspectivas del empleo 
no llevan al optimismo y el cuadro de situación actual evidencia argumentos para 
esa proyección.

Según estudios del llamado mercado de trabajo (Olmedo, 2018), los niveles de 
desocupación son bajos y se mantienen durante los últimos tres años, al menos. 
Sin	embargo,	profundizando	en	las	caracterizaciones	y	los	subsectores	se	ponen	
de	manifiesto	al	menos	dos	aspectos	debatibles.	Uno	de	ellos	hace	referencia	a	
empleo	adecuado	o	inadecuado	donde	se	enfatiza	en	la	cuestión	económica	y	
ciertas variables relacionadas a horas trabajadas, interés por trabajar, horas extras. 

Mientras que, el empleo inadecuado habla de esos limitantes que no permiten 
cumplir niveles salariales u horarios considerados básicos. Esto tiene un sesgo 
economicista, reducido a los ingresos y que no cuestiona ni aborda las condi-
ciones de trabajo, lo cual está establecido en la Constitución y en el Código 
del	Trabajo.	Si	aceptamos	algunas	cifras	que	hablan	de	que	un	40%	de	trabaja-
dores	formales	tienen	un	empleo	inadecuado,	podemos	reforzar	la	idea	de	que	
las	condiciones	de	trabajo	e	incluso	los	ingresos	económicos,	no	alcanzan	esos	
estándares	básicos,	lo	que	muestran	una	flexibilidad	contractual	en	marcha	que	
lo permite. La polémica surgida entre el Ministerio del Trabajo y el INEC respecto 
a los indicadores y datos de empleo también ilustra al respecto.

El tema del subempleo no es una cuestión menor, ya que su dimensión expresa 
la	debilidad	de	la	estructura	productiva	y	sus	dificultades	para	absorber	la	PEA;	
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aumenta	su	importancia,	si	tomamos	en	cuenta	que	muchas	actividades	u	oficios	
se cumplen en la estructura productiva formal en trabajos de mantenimiento, co-
mercialización,	y	otros	servicios	que	las	empresas	prefieren	subcontratarlas.	Los	
ingresos y las condiciones de trabajo tienden a declinar aún más en este estrato 
de	trabajadores	(Ruiz,	2018).

Por lo tanto, aun manteniendo cifras de empleo estables, el empleo adecuado 
tiende	a	bajar	y	el	subempleo	tiende	a	subir,	es	decir	que	hay	un	deslizamiento	
descendente y persistente de las condiciones de trabajo. En la medida en que esto 
se	visualiza	en	el	área	urbana	donde	parecerían	ser	más	formales	las	relaciones	
laborales, al menos en los sectores industriales allí situados, es posible que la 
situación en el área rural sea peor en particular en productores medianos y pe-
queños al menos. La juventud es la que más padece estos procesos de desempleo 
y subempleo. Y se mantienen las brechas de género tradicionales en desmedro 
del trabajo de las mujeres. 

La ubicación mayoritaria del empleo en sectores primarios, comparado con 
la manufactura, no hace más que evidenciar la dirección sostenida hacia la re-
primarización	de	 la	 economía	 (26.1%	vs.	 6.7%).	Agricultura,	 ganadería,	 caza,	
silvicultura y pesca son los sectores más extendidos y esto tiene importancia en 
cuanto a las condiciones de trabajo, como veremos más adelante, y en el direc-
cionamiento	de	la	flexibilización	laboral	(Salgado,	2018).

Esta realidad pretende ser cambiada con la Ley de Fomento, aunque sin afec-
tar	aquellos	aspectos	estructurales	ya	que,	por	 las	medidas	de	ajuste	fiscal,	de	
remisión de deudas, de condonación de deudas, de elevadas tasas de interés, 
de reducción del control del Estado sobre los grandes grupos económicos, no se 
estimulará el desarrollo productivo. Las inversiones solo llegarán en situaciones 
extremadamente favorables y de control transnacional, ablandando todo tipo de 
legislación tributaria laboral y ambiental.

Las consecuencias de los acuerdos ministeriales recientes    
en las condiciones de trabajo y la sindicalización     
de los trabajadores y las trabajadoras

Los	recientes	acuerdos	ministeriales,	que	ya	se	comenzaron	a	plasmar	al	final	
del Gobierno de Correa, tal como el Acuerdo del Ministerio de Trabajo de abril 
de	2017,	persiguen	algunos	propósitos	estratégicos:
-	 Facilitar	el	control	patronal	de	la	fuerza	de	trabajo
-	 Precarizar	 la	 fuerza	 de	 trabajo,	 empezando	por	 afectar	 la	 estabilidad	 y	 los	

derechos	adquiridos	como	 la	afiliación	al	 IESS,	pasando	por	profundizar	el	
deterioro de las condiciones de trabajo y logrando, en consecuencia, un avan-
zado	proceso	de	indefensión	de	los	trabajadores	al	prácticamente	eliminar	la	
posibilidad	práctica	de	la	organización	sindical.
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-	 Desafiar	 implícitamente,	 fundamentos	 de	 la	 legislación	 laboral	 ecuatoriana	
tales	como:	las	40	horas	semanales	de	trabajo,	el	reconocimiento	de	las	horas	
extras,	los	descansos	semanales,	el	despido	ineficaz,	entre	otros.

Incluso	contraviene	o	al	menos	amenaza	aspectos	legales	como	los	señalados	
en el Libro I en los Títulos II y III, Libro II en los Títulos II y III, disposiciones del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.
La	emisión	del	Mandato	8,	que	elimina	la	tercerización	laboral	presente	en	la	

Constitución	de	Montecristi	2008,	significó	sin	duda	una	decisión	trascendente	
para los trabajadores y trabajadoras que estuvieron sometidos a relaciones labo-
rales degradantes e inestables. Aunque algunas disposiciones de este Mandato 
fueron	cuestionadas,	como	la	absolución	de	responsabilidad	de	las	tercerizadoras	
más allá de los tres últimos meses a dichos intermediarios, se marcó un rumbo 
básico para facilitar la estabilidad laboral.

Hasta abril de 2017, en que se cierra el período del Gobierno del entonces 
Presidente	Correa,	una	vez	desvanecidas	 las	expectativas	de	un	nuevo	Código	
de	Trabajo	o	Ley	Orgánica	del	Trabajo,	se	emitieron	dos	nuevas	disposiciones:	
la Ley Orgánica de Promoción del Trabajo Juvenil, Regulación excepcional de la 
Jornada de Trabajo, Cesantía y Seguro de Desempleo, y la Ley de Justicia Laboral 
y reconocimiento del trabajo en el hogar. Su análisis no es motivo de este artí-
culo, pero deben mencionarse porque son antecedentes importantes en cuanto 
a iniciativas gubernamentales, y en buena parte por las continuidades que tienen 
entre ellas. Sobre todo, por revelar una visión de proyecto político, una concep-
ción	determinada	y	una	operacionalización	limitada.	
Como	proyecto	político	Alianza	País	no	ha	tenido	a	los	trabajadores	como	alia-

dos	estratégicos	 si	no,	en	el	mejor	de	 los	casos,	 como	puntuales	beneficiarios	
de un modelo de Estado de Buen Vivir, sin capacidad de intervenir activamente 
en las políticas públicas peor aún de ser un sostén social vertebrador de esa 
propuesta. Las consecuencias no se hicieron esperar y hoy le pasan factura a los 
intentos de recomponer el proyecto, redireccionado y revertido por el Gobierno 
del Presidente Lenín Moreno. La concepción de que el Estado, que llegó a lla-
marse	“popular”,	en	algunas	expresiones	de	sus	dirigentes,	reposicionó	el	rol	del	
mismo	y	recuperó	áreas	básicas	así	como	el	control	social.	Eso	no	fue	suficiente	
para controlar adecuadamente los grupos económicos, pero logró coordinar in-
tereses y transferir recursos a los sectores sociales, de manera directa e indirecta, 
y también a través de agentes empresariales con intereses en el mercado interno, 
en constante tensión con intereses directamente antinacionales o transnaciona-
les. Regular la lucha de clases, disputando desde el Estado con algunos grupos 
oligárquicos, sin presencia de los trabajadores, resultó claramente en un intento 
por	facilitar	el	desarrollo	del	capital	nacional,	a	costa	de	la	fuerza	de	trabajo	que	
no formó parte del proyecto. Incluso la propuesta de mercado interno, se vio 
mediatizada	ya	que	la	redistribución	económica	transcendió	limitadamente	a	lo	
social y lo político, resintiendo las propias bases de ese proyecto. Consecuencia 
de este contexto fueron leyes que, respondiendo a necesidades concretas, no se 
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articularon con las necesidades generales de los trabajadores y trabajadoras. 
En	las	dos	leyes	mencionadas	se	pueden	ver	intereses	entrecruzados,	propues-

tas voluntaristas y decisiones que distorsionan la realidad de clase de trabajado-
res y trabajadoras. Como resultado se puede constatar que el empleo juvenil no 
creció como se esperaba, y que las jornadas de trabajo no fueron consensuadas 
con los trabajadores. El seguro de desempleo abordó una propuesta superadora 
de la cesantía vigente en el IESS, pero el hecho de que se pague parcialmente 
con los aportes de los propios trabajadores al IESS hace que eso no repercuta, de 
manera transcendental sino marginal, en el tema del empleo que, aunque con 
méritos por sus bajas tasas, esconde contradicciones internas entre los propios 
ocupados. Además, allí se trata al desempleo como un problema exclusivamente 
económico, sin abordar cuestiones como la capacitación de los trabajadores y 
otros derechos que se resienten durante el desempleo. La Ley de Justicia Laboral 
introdujo algunos paradigmas nuevos relevantes como el del reconocimiento a 
la jubilación de las trabajadoras no remuneradas del hogar, así como el retorno 
de la dirección técnica de la seguridad y salud al Ministerio del Trabajo y al Mi-
nisterio de Salud Pública, que antes estaba en manos del IESS y se manejaba por 
separado de otras políticas públicas. El reconocimiento de las trabajadoras remu-
neradas del hogar de manera económica a la par de los demás trabajadores y del 
sindicato por rama de ese sector anteriormente desprotegido, son otros avances 
paradigmáticos que deben considerarse relevantes. Como dijéramos antes, sin 
embargo, no fue integrado al proyecto político ni programática ni orgánicamente 
(Molina y Villareal, 2015).
El	Consejo	Nacional	del	Trabajo	y	Salarios,	nunca	alcanzó	un	nivel	protagó-

nico.	Las	utilidades	cobradas	por	encima	de	ciertos	 límites,	afectaron	 injustifi-
cadamente a un proporcionalmente reducido sector laboral, pero en cambio se 
beneficiaron	trabajadores	de	empresas	de	servicios	complementarios	que	antes	
no tenían acceso a dichas utilidades las que eran absorbidas por las empresas.
En	síntesis:	progresos	focalizados,	nuevos	paradigmas	instalados,	eliminación	

de	la	tercerización	para	ayudar	a	la	estabilidad	laboral,	ampliación	de	algunos	
derechos	 laborales,	pero	 impidiendo	o	 limitando	el	derecho	a	 la	organización	
sindical. Los derechos adquiridos dejaron en la práctica de ser irrenunciables, 
y los nuevos derechos llegaron a niveles individuales, restringiendo su impacto 
colectivo (Montúfar, 2015).
Esto	comenzó	en	el	sector	público,	con	enmiendas	constitucionales	porque	se	

consideraba el Estado como un patrono y para asegurarle el poder de decisión. Y 
se ha trasladado al sector privado ahora de manera progresiva. En ambos casos las 
medidas,	además	de	afectar	intereses	y	derechos	laborales	y	restringir	beneficios	
sociales,	confluyeron	en	una	línea	roja	para	constituir	organizaciones	sindicales	
y negociar contratos colectivos o ejercer el derecho de huelga, de por si limitado 
constitucionalmente, para los servicios públicos (Montúfar, 2015). 

La constitución de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), impulsada por 
el propio ex Presidente Correa no logró aportar programática, política ni sindi-
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calmente y desembocó en la aprobación de contratos colectivos, como los de 
eléctricos	y	petroleros	que	no	sumaron	nuevos	beneficios	importantes,	tal	como	
venía	sucediendo	con	el	resto	de	sindicatos	del	sector	privado,	cada	vez	menos	
enriquecedores y más apegados a que se cumpla la legislación de por sí limitada.

Los Acuerdos Ministeriales actuales, así como la Ley de Fomento Productivo, 
no apuntan a un desarrollo empresarial moderno, productivo y competitivo, ya 
que no se contempla algunas necesidades actuales de la producción, con lo cual 
se abre el espacio a inversiones alentadas por la falta de control de los derechos 
laborales, a más de otros requerimientos básicos para que esos nuevos proyectos 
respondan a las necesidades del país. Y, al mismo tiempo, mantiene las demandas 
de subsidios y de rebajas tributarias de las empresas que siguen reproduciendo 
concepciones rentistas históricamente muy arraigadas en el sector.

Esos Acuerdos Ministeriales, actualmente en vigencia, acentúan la tendencia a 
la	flexibilización	sea	directamente,	a	través	de	los	nuevos	modelos	de	contrata-
ción, como por los requerimientos para los trabajadores y trabajadoras que están 
en	clara	desventaja	frente	a	los	empleadores	y	con	lazos	con	las	empresas	que	no	
les reportan ingresos inmediatos. Especialmente el Contrato de Trabajo Especial 
Discontinúo a Jornada Parcial, para cada sector, no solo permite eludir un por-
centaje	del	pago	de	las	horas	extras	de	fines	de	semana,	y	en	eso	se	diferencia	en	
cuanto a la duración de la otra modalidad llamada Contrato de Trabajo Especial 
Permanente	a	Jornada	Completa	para	el	sector	florícola,	ya	que	los	supuestos	son	
los	de	“atender	actividades	o	sus	fases	dentro	del	giro	de	negocios”.

Los nuevos acuerdos facilitan el control empresarial de los trabajadores ya que, 
mediante los Artículos 7, 10, 11, 12, 13 y 14, se dispone que la empresa registre a 
los trabajadores, los incorpore cuando tenga necesidad, establece sanciones a los 
trabajadores	que	no	acaten	los	nuevos	llamados,	los	condiciona	a	utilizar	varios	
medios para comunicarse, lo cual condiciona a los mismos que deben seguir bus-
cando trabajo porque no pueden esperar a que los llamen, y si ya lo tienen deben 
realizar	trámites	para	desvincularse	de	la	empresa	con	la	cual	estaban	en	relación	
de dependencia. O sea que son dependientes independientes. 

A pesar de que se hace referencia a la Constitución vigente, es notoria la falta 
de	coherencia	y	progresividad	y,	contradicciones	con	algunos	artículos	específi-
cos de la misma (Macaroff, 2018).
Precariza	la	fuerza	de	trabajo,	aunque	aumente	el	valor	de	la	hora	trabajada	y	

señale	que	se	deben	cumplir	beneficios	como	el	de	la	seguridad	social,	deja	en	
manos	de	 la	empresa	 los	procesos	de	finiquito,	suspensión	o	eliminación	de	 la	
relación contractual ya que es ella la que establece cuando recibe a un trabajador, 
cuando lo llama o lo vuelve a convocar, sin que el trabajador tenga opción de 
ofertar	su	fuerza	de	trabajo.	Incluso	en	el	caso	de	lograr	otro	empleo,	consideran-
do algunos ciclos productivos que son periódicos o anuales y por lo tanto previsi-
bles,	como	en	el	caso	de	flores	(fechas	conmemorativas,	por	ejemplo)	o	bananeros	
(variaciones estacionales y su impacto en el mercado mundial), será difícil para 
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ese trabajador responder siempre a cambios ya que, si consiguiera otra fuente de 
trabajo, seguramente la preferirá antes que esperar el nuevo llamado empresarial 
que solo está declarativamente establecido pero difícilmente viable o asegurado. 

Los demás artículos mencionados hacen referencia a la obligación del traba-
jador	de	consignar	un	medio	de	notificación,	al	descanso,	a	la	modalidad	con-
tractual, a la estabilidad laboral y a la jornada de trabajo. El Artículo 17 hace 
referencia al pago de horas extras suplementarias o extraordinarias que, en caso 
de	fijarse	un	horario	que	incluya	las	jornadas	de	sábado	y	domingo,	se	pagarán	el	
25%	en	lugar	del	50	o	100%	que	se	pagan	en	los	contratos	indefinidos.

Está claro que el trabajador, en estas condiciones y según la legislación laboral 
actual,	difícilmente	si	no	imposible,	podrá	conformar	organizaciones	sindicales	
que requieren como mínimo 30 trabajadores estables y, aun existiendo en algu-
nas	plantaciones,	el	acuerdo	no	fija	mecanismos	por	los	cuales	estos	trabajadores	
bajo	estas	modalidades	contractuales,	podrían	afiliarse	a	las	mismas.	En	el	mismo	
sentido	se	dificultan	o	impiden	el	ejercicio	de	derechos	como	el	de	la	seguridad	
y	salud	en	el	trabajo,	otros	beneficios	del	IESS	(por	ejemplo,	si	hay	varios	meses	
sin aportes de los trabajadores, estos pierden el derecho a la atención médica).

Finalmente, pero más directamente, estos acuerdos afectan tangencial o estruc-
turalmente algunas conquistas básicas. Las cuarenta horas semanales cambian 
en su distribución, aunque se proponga el mismo tipo de límites, pero ahora 
se	considerara	a	la	semana	laboral	incluyendo	los	fines	de	semana,	con	lo	cual	
se violenta el descanso semanal y el pago de horas extras que ahora puede ser 
acordado para días de semana como para cualquier otro día antes considerado 
hábil,	es	decir	de	lunes	a	viernes.	Con	ello	en	vez	de	pagarse	las	horas	extras	con	
el	100%,	se	pagará	el	25%	(Artículo	22),	y	eso	se	puede	establecer	mediante	con-
trato	de	trabajo.	Los	beneficios	de	ley,	en	primer	lugar	el	de	aportes	a	la	seguridad	
social, debe normarlo el IESS, cosa que hasta ahora no se conoce pero que, en la 
práctica es posible que eso se entregue directamente al trabajador, como se hacía 
en antiguas prácticas en el sector de la construcción, con lo cual, de hecho se 
atenta contra el derecho a la jubilación, a la salud, a los riesgos del trabajo y to-
dos	los	beneficios	que	otorga	el	IESS.	En	la	medida	en	que	no	se	prevén	contratos	
anuales,	o	a	tiempo	fijo	o	determinado,	se	esfuma	el	criterio	de	despido	ineficaz	
con	lo	que	se	perjudica	a	mujeres	embarazadas	y	trabajadores	recién	contratados.	
Si	bien	se	fija	que	los	trabajadores	actualmente	bajo	contrato	indeterminado	no	
podrán ser cambiados a estos contratos discontinuos, es posible, sin embargo, 
que	sean	directamente	reemplazados.
Tampoco	es	casual	que	se	comience	con	florícolas,	bananeras	y	turismo.	Son	

estos	sectores	los	que	componen	la	matriz	productiva,	dicho	por	el	Gobierno	de	
Moreno:	son	los	sectores	que	tienen	más	estrecha	e	importante	relación	con	el	
sector exportador o con la apertura. En cuanto a la ganadería es importante se-
ñalar	que	no	son	sectores	fuertemente	sindicalizados	ni	que	pongan	en	riesgo	el	
proyecto aprobado por la Asamblea Nacional, pero forma parte de los gremios 
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empresariales con más peso. Un sector no incluido es el camaronero, pero de-
bido a la baja densidad de ocupación de mano de obra por hectárea o por em-
presa,	no	requiere	de	mayor	protección	empresarial	contra	la	sindicalización.	La	
reprimarización	entonces	se	asienta	en	cuatro	patas	de	la	mesa	de	estabilidad	de	
la	estrategia	gubernamental	actual:	la	protección	a	la	corporación	empresarial,	la	
indefensión	laboral,	la	justificación	estatal	legal	y	la	apertura	de	mercados.	Ade-
más, no está descartado que progresivamente esta normativa se extienda a otros 
sectores productivos.

En conjunto, estos Acuerdos crean las condiciones para el trabajo por horas y 
con	ello	una	regresión	de	derechos	y	una	profundización	del	marco	de	instala-
ción de un proyecto neoliberal más acabado. En todo caso, facilita las posibilida-
des	para	avanzar	en	acuerdos	con	el	FMI.

Es necesario también referirse a la falta de respuesta sindical, ante esta pro-
fundización	de	la	flexibilización,	ya	que	es	difícil	entender	el	que	no	se	generen	
reacciones en defensa de los trabajadores. Varias podrían ser las explicaciones 
al	respecto.	Aunque	no	es	ahora	posible	conocer	las	razones	que	lo	generan,	se	
demuestra que se ha perdido la visión de conjunto de la clase trabajadora, de 
los trabajadores y trabajadoras de cualquier sector formal o informal, que se ha 
producido un distanciamiento de las bases y que se piensa en función de sus in-
tereses	grupales	o	dirigenciales,	sin	comprender	que	estas	políticas	se	generalizan	
y	no	se	seleccionan	por	tipo	u	organización,	sino	contra	todos	los	trabajadores	y	
trabajadoras, fomentando así la debilidad sindical general.
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